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ECONOMICA

r CENTIMOSCARGO PESETAS

2o.ooo oo 

2o.ooo 00Total CARGO

DESCUENTO
Integro Liquido

Utilidades Pagos
DATA

20.80o,-1 íío.ooo,--Gastos ^9... P-^^^según documento núm. 

núm.id. id.Id.

id. id. núm. Id.

id. id. núm. Id.*
id. id. núm.Id.

id. id. númId.
í ¡0.000,-í ¡0.000,-Total DATA

!
’Se reintegra. . .

Sto.ooo,*t .Totál igual al CARGO . .

SALDO .

APROBADO:
EL DIRECTOR GENERAL,

Madrid, 
/

il Ingeniero Jefe,

 

A la 'trans fe ronda hecha a la c/c» dol Banco do Es— 
riírfta do l entes-, Casa y Pos*-
°ttbrlW!^ím.:DoVGn2os ra|.^steifiear« . de 19__

Año de 1965

Periodo que comprende la cuenta 
3or. TRUffiSTRE

.... de .....V
EXAMINADA Y CONFt

EL JEFE DE CONTABILIDAD,

de 1$?.de láallorca,. 30 deseptÍ0nbro
T^LHAhWtado, z j

3 de................. de 19
Intervenido y Conforme: 

El Interventor Delegado,

•UTE.RIAL Di: OFICinA.. ^-
Ja Inversión / LIZACION ¡EASA 21. U. 

t 
SECCION  NUMERACION: FUNCIONAL 

CUENTA que rinde ol Habilitado del Distrito Porostal do Salares 
para justificar la inversión del importe del Libramiento que se expresa a continuación:

José Julid Sastre.

J Objeto de



N. REF.SU ESCRITOSU REF.
«

ASUNTO:

TOTALCOWCEPTOS

29.319,96

Material de oficina . * 20.000,00

Jómales 15.000,00o

1*500,00

;o Arana.

O Ot O G o o

COPIA DE UM ESCRITO

ES COPIA.
NGIíIIERO J.

«>»

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.°~2.Q - Teléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

Segaros Sociales y P. lito

SUMAS TOTALES  65.819,96
■GM» ««wvoa ■*— ***•••* •»——< — W-1»c* —«ste tete* a^te »*«—«**•**• — tevte l-w ta—te **»**—<»—■ —te te — te«te*—■ —• —• »te - Jte te »*te —— - — •— «M— wv te ■ ■■■ teteM tetetete^»» .te* «UM-tete II ni r I í
•M. »'tete<te«n»tete.tete» »teA *«•■*■ tenate »««■. >*» te.w f •—•■te»*te»x-»^« tete .-tete te — te_tea te-tea «tete.—>-te *-,<• —«te —te» ---- ¡------ ■ -- «teB»aw*tete>te Ua te- — »»c» «—■****«• — tel —Tirr Ti ~ 1 TTF^hj ir ■tea

He de significar a V. S.quo la justificación do dichos fondos» 
ha de ajustarse a las normas generales que rigen en la Administra— 
ció$ dol Estado y, ©n particular a las siguientest1&«— Dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha de recepción de fondos.- 23,- 
Mediant© cuenta independiente para cada concepto de los reseñados•- 
32.- Podran incluirse on cuento única los fondos recibidos para, ca
da concepto dentro del trimestre natural y, ©n todo caso, sin arras 
trar saldos do una cuenta a otra.- Dios guardo a V. S. muchos aíiosT- 
Madrid, 20 OCT.1965.- EL DIRECTOR GENERAL.- P. A..- Ilegiblo.- Rubri. 
cado.- Sr. Ingeniero Jefe de D. 1?. P, MALLORCA.- Hay un sollo do re
gistro do entrada en el que se loes Distrito Poras tal do Balearos.- 
22 OCT 1965.- Entrada lia 89.-

Í/S

V 9A

MINISTERIO DE AGRICULTURA,— DIRECCION GENERAL DE MONTES, CA
ZA Y PESCA ELUVIAL.- COLUSION DE TASAS.- De conformidad con las nor
mas dadas on las circulares números 10 do 1961 y 21 de septiembre de 
1962, dictadas poi' esta Dirección General y de acuerdo con la peti
ción do fondos cursada por ese Servicio para atenciones do los gastos 
previstos on ol 3er. TRIMESTRE actual, con esto focha se transflore 
a la C/c. designada por ese Servicio al efecto 65.819,96 pesetas, por 
Los conceptos y detalle que so in&icam

TASA 21.03 TASA 21.13 TASA 21.14
Dietas y Locomoción ....



3er. TRIMESTRE

BEBE HABER

Saldo anterior • □«

¿>&e

Pdo.4 Josó Julia Sastre.

o Arana-?-lu:

SumaSaldo que pasa a cuenta nueva
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Satisfecha a metálico por los - !
¡signación según certificado que se !

oooaoo&ooooooooooooQoo

PRESUPUESTO Se ÍIW.
:=¿’.;=¿--;=¿ >=¿ •;=<: b=&=¿b==&=

EL INGENIERO JEBE,

o o o o

i:'V

!Pesetas!Gts!Fecha
•3»ak3»A£«9«3X4 •ixc '* r m i~rr n w* 
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! 20.000100
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V2. B2, 
■ENTERO JEBE,

o o o o c>

DISTRITO FORESTAL _)E BALEARES * 
cC---¿:= -:^=¿:=. z--C^ :~<;~¿c==¿b==

TOTAL BEBE.o.,

■'.-.Fdó;-:

Cuonta que rindo D. Josá Juliá Sastre, Habilitado del DISTRITO FORESTAL DE BALEARES, do las cantidades que por dicho concepto quedaron do saldo on el nos anterior, do las percibidas y satisfechas on ol actual y saldo para ol siguientef conforme a lo dispuesto on ol Art. 82 del Reglamento do la Ordenación do Pagos do 24 de mayo do 1891, reformados por R. 0. do 8 de febrero do 1913, y que ha do unirse como justificante del mandamiento do pago respectivo.

20.000S00 !00’00 
! ’ IGUAL AL DEBE ...» 20,000’00 

=================! ======! ==

fechas ! Expresión dol asiento ¡Pesetas!Cts!Bocha ¡ Expresión del asiento ¡Pesetas!Cts
****"**'•——•^-»^ ?    .  || 1 !■ ■■■ IM I I» TI- 1 - ---------------- ------- ---- 1 •»« *

5 Saldo anterior .............. !
25-10-6¿ tn Transferencia realizada a la C/c?'.titulada Dirsc.Gral.Montos, Caza y ’ 

¡Pesca Pluvial-Devengos a Justificar!
!por la consignación íntegra .......? ! 5
! ! 
! 5’ !
’ !
! !
! !
! TOTAL DEBE... ! 20.000’00 !——=====’===================================¡======= 5 == j===
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¡26-10-65 i¡conceptos que afectan a dicha con- 

o _ ___ f—   j—s .<?• -1 _   

¿ acompaña «o,fc ••• o ..o. e«... •! 20 .000! 00! ~ ’! Suma ___ !
¡ ’ 
i
j
J ===: 

Palma de líallorca, 30 de septiembre de 1.965# 
El Habilitado dol Material.



N. REF.SU ESCRITOSU REF.

r ASUNTO:

A

/

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero. 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 17 4-40 

PALMA DE MALLORCA

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

Y para Que conoto y sirva de justificante de la cuenta que on virtud do lo dispuesto a de unirse al mandamiento do pago respectivo, espido la presente — certificación on Palma de Mallorca, a veintiséis do - octubre do mil novecientos sesenta y cinco.

DON JUAN DE ARANA Y SAíIi.’OYO, INGENIERO JETE DE PRIMERA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, JEFE DEL DIS TRITO FORESTA:. DE BALEARES.

culo 82 reformado del Reglamento do la Ordenación do Pagos, habiondo sido todos olios acordados por ol que suscribe.

CERTIFICO: Que, con cargo al saldo do la última cuenta do material do oficina no inventariable y a la consignación dol TRECER TRIMESTRE dol corriente año, percibida el día veinticinco del actual, se han satisfecho VEINTE MIL pesetas, por obligaciones coel- prendidas en los conceptos a que se refieren el Artí—


